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Municipalidad
de Chittán Viejo üFDirección de Satud Municipal

DEcREroNe 197 4
REF.: APRUEBA RECURSOS Y M ETAS PROGRAMA
MAs ADULToS MAyoREs AUToVAIENTES - Año
2021.

cHurAN vtuo. 0 6 ABR 20?1

vtsTos:
1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley Ne

18.695, Ley orgánica constituc¡onal de Munic¡palidades y modificaciones, Ley Ne 19.37g, Estatuto
de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldic¡os N" 824119.03.2019 y
969/28.O3-2o, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 678/02.02.202l, mediante el cual se nombra a la sra. Jefa del
Departamento de salud Municipal de Reemplazo por L¡cencia Médica de la T¡tular, Decreto N"
755/05.02.2027 que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N.862
de fecha 26.02-2027 servicio de salud ñuble, mediante la cual aprueba Recursos y Metas
Programa Más Adultos Mayores Autovalentes - Año 2021.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Resolución Exenta lC N" 862 de
fecha 26.02.2o2L Serv¡c¡o de salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos y Metas programa
Más Adultos Mayores Autovalentes - Año 2021, el cual se llevará a efecto en el cesfam Dr.
Federico Puga Borne

2.- Los Recursos y
Metas tendrán vigencia hasta el 3Ih2/2021.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su

e ecución a las cuentas:

ANOTESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVE E.

DOMINGO tLADO METZER

HU O HENRIQU NRIQUEZ

ECRETARIO UNICIPAL

/FSclH nR./@

TRIB

- 6 Atn 2i121

N Nombre
215.21.03.002 Honorarios Asim¡lado a Grado
2L5.22.O4.999 Otros Materiales de Uso o Consumo
2L5.22.08.007 esjPasajes, Fletes y Bod

2t5.27.07 .999 Otros Publicidad y d¡fusión
275.22.L7.002 Cursos de Capacitación
215.22.04.001 Materiales de Of icina

Equipos Computacionales y Perif ericos
2L5.22.04.O09 l¡sumos, BCpuestos y Accesorios Computacionales

Secretaría M al, Arch. Convenios, Secretaría Desamu.
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215.29.06.001
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APRUEBA RECURSO§ Y METAS PROGRAiTA fÚAS
ADuLTos ¡IAYoRES AUToVALENTEs . aÑo zozr.

Ylsros Y coNsloERAirDo: Estos antecedentes; lo dispuesto en er DFL No1/2oos que Fija erTexto Retundido, coordinado y sistematizado oel oecretJLey r.l" z.zo¡ñg y oá-tás'léyes rv"1E'933 y No 18.469; et Deoe!ó^-supremo N" 140/04, Reglaménto orgán¡co o'e tos slrviaos oeSalud; D€crelo Afec{o No 162020 sobre nombramiento áátbir"aor dá Serv¡cio o" sáro-fiJol"I
!!b9:.iel Ministerio de salud; Resoruciones No 7rzo19 y 16t2ozo, de ra conbalorá o"nerar oe r"República que estabtece normas sobre la exención del támñe de Toma de Razón; án 

"i 
,"r.o o"la..g.losa.0! !e l1-paqd? 16, capftuto 02, programa OZ Je la Ley de presupuesto OJseaorpúblicodel añg?021. Et progremairas¡dutómayoresAutovaÉnteslel üNóÁL; cónvenro

lr:9$9conlal. unicipaldrddechilrenvreJo,apiobadoporResotucrónExentarilii.r¡zs
del l8 do marzo del 2021t, que:prueba Recur¡os y meui oet prog,ama Ma¡ Adultos ilayoresAutovalentsr, dlcto la s¡gulente:

0862 -26.ü2.2021
ResolucróH EXENTA ic N.

1" Apruéb€se los rocursos, Te{ls ylo acl¡vidades que se indican a conünuac¡ón para sucumplim¡enlo hasla el 31 de diciembre del 2021, del Projrama MaS Adultos l,tayores ÁutoJaientes
aprobado por Re§oluc¡ón Exenta del Ministerio de sabd ñ. 161 det 08 de f6breó del 2021.

2' El Mjnisterio de salud, a través del servicio de salud ñuble, dispone en traspasár al Mun¡cipio,
desde la fecha de la total tramitacjón de ta resolución aproLatoria, i" irrá'"nr"iy"un-¡ca oe
s34.703.355. (tro¡nta y cudrc mlltone! setoctsntos t¡á mll trcsclento! ilncuania y crncop6os), mor o que ñnanc¡ará las siguigntes act¡údades:

RRHH

INSUMO 15.100.-
CAPACITACION

MOV|UZAC|óN $574 000.-
EXPANSIÓN APoYo AL co PoNENTE N"2 I sr.ooo.sgo.-
cAPActTActóN DupLAs $4.000.000.-

3" Se deja expresa constancia que lo resuelto en el punto anterior cu€nta con la aprobación de la L
Mun¡cipalidad de Chillan Viejo.
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$27.662.36s.- |

$746.360.- |



4:. Déies1_s:!?glecido que de- acuerdo a. la t€gistación vigente, asf mmo a to dispueto en tacláusula DECTMA CUARTA on.er converiio originar, este ü enüende pronogado t".i"t" J sr oedic¡embre del .2021, §endo apricabre a.r desañoÍo det programa ros recursos y metas que seaprueban por la presente resorución, asf como también óda's ras obrigacioná y á"iáói,o. qr" 
="contemplan en d convenio pronogado.

lróruse v c ¡¡íeuese

I

Sánchez Opazo
del Servlcio de Salud ñuble

Dl¡tlh¡clón
. l. Municipatirad de Chi 6n Vr€ioo 5/34,/ l B/1 C
o Oficina de Parteg

ol DIR ECTOR


